
Santiago, veintiuno de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que,  en  el  presente  procedimiento  de  reclamo judicial  de 

multa administrativa, comparece H&M Hennes & Mauritz SpA, en calidad 

de demandante, debidamente representada por su abogado patrocinante, el 

se or Diego Ignacio Nodleman P rez. La acci n se interpone en contra deñ é ó  

la Inspecci n Comunal del Trabajo La Florida, representada por el se oró ñ  

Marco Antonio Riquelme Aravena, Jefe de dicha Inspecci n, con el objetoó  

de impugnar la Resoluci n de Multa N 4189/25/06, de fecha 28 de febreroó °  

de 2025. 

La demandante expone que la multa fue cursada a ra z de la fiscalizaci ní ó  

efectuada por la se ora Lorena del Carmen Rojas Garrido, respecto a lañ  

situaci n laboral de la trabajadora Ang lica Galleguillos Vargas. Se detallaó é  

que la se ora Galleguillos inici  su relaci n laboral el 1 de agosto de 2014ñ ó ó  

con  una  jornada  de  30  horas  semanales,  la  cual  fue  modificada 

sucesivamente  a  35,  45  y  finalmente  a  18  horas  semanales  el  1  de 

noviembre de 2021. Posterior a este ltimo cambio, la trabajadora presentú ó 

un certificado de discapacidad de su hijo (67,50% de discapacidad severa 

mental  ps quica)  y  una  licencia  de  cuidador ,  solicitando  horariosí “ ”  

especiales. 

En  consideraci n  a  ello  y  a  un  acuerdo  de  disponibilidad  horaria,  laó  

empresa adapt  sus horarios a dos turnos especiales: 07:30-14:00 y 10:00-ó

16:00, los cuales la trabajadora cumpli  sin inconvenientes. No obstante, enó  

noviembre  de  2024,  en  una  b squeda  de  eficiencias  operacionales,  laú  
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empresa modific  el horario de apertura de la tienda a las 08:00 horas enó  

ciertos d as, lo que implic  turnos de entrada a partir de esa hora en lugarí ó  

de las 07:30, situaci n que fue debidamente comunicada a los trabajadores.ó  

La  resoluci n  de  multa  impugnada  sanciona  a  la  demandante  con  dosó  

multas de 60 UTM cada una. La primera, por no dar cumplimiento al 

contrato de trabajo al alterar unilateral y discrecionalmente el horario de la 

trabajadora, al haberse constatado ingresos a las 08:00 horas en noviembre 

y diciembre de 2024 y enero de 2025,  cuando su contrato indicaba un 

ingreso a las 07:30 horas. 

La segunda multa se fundamenta en que el Reglamento Interno de Orden, 

Higiene y Seguridad no conten a la disposici n referida a la jornada de 18í ó  

horas  semanales  distribuida  en  d as  jueves,  s bados  y  domingos,  coní á  

horarios de 10:00 a 16:30 y 07:30 a 14:00 horas, consignada en el registro 

de asistencia de la trabajadora. 

En  sus  argumentos  jur dicos,  la  demandante  invoca  en  primer  lugar  í la 

insuficiencia y falta de inteligibilidad de la resoluci n de multa. Alega que suó  

redacci n  es  vaga,  confusa  e  incomprensible,  impidiendo  una  defensaó  

adecuada.

 En particular, se ala que la descripci n de la segunda infracci n contieneñ ó ó  

una f rmula sin sentido jur dico ("consignar numeral(es) que correspondanó í  

en el tipificador"), lo que constituye un error que vulnera los principios de 

suficiencia,  legalidad  y  fundamentaci n  de  los  actos  administrativos,ó  

afectando el derecho a defensa y el debido proceso. En cuanto a la primera 

multa,  la  demandante  alega  un  error  de  hecho  al  aplicar  la  sanci n.ó  

Argumenta que la empresa convino un horario especial con la trabajadora 
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para conciliar su vida familiar y que la modificaci n posterior del horario deó  

apertura de la tienda a las 08:00 horas se enmarca dentro del ejercicio del 

ius variandi  regulado en el art culo 12 del C digo del Trabajo. Se sostiene“ ” í ó  

que  se  cumplieron  los  requisitos  para  ejercer  dicha  facultad:  exist aní  

circunstancias  que afectaban la  unidad,  se  dio aviso  con la  anticipaci nó  

debida  y  no  hubo  menoscabo  para  la  trabajadora,  quien,  adem s,  noá  

reclam  utilizando el procedimiento legal establecido. ó

Respecto a la segunda multa, la demandante tambi n esgrime un error deé  

hecho,  indicando  que  los  turnos  de  la  trabajadora  fueron  asignados  en 

virtud  de  la  situaci n  familiar  especial  convenida  y  un  acuerdo  deó  

disponibilidad.  Se  afirma  que  estos  turnos,  vigentes  desde  2021  sin 

problemas, constitu an un derecho adquirido  y una adaptaci n especial,í “ ” ó  

por  lo  que  no  requer an  ser  regulados  expresamente  en  el  Reglamentoí  

Interno. 

Finalmente, en subsidio de las alegaciones anteriores, la demandante solicita 

la rebaja de ambas multas por infracci n al principio de proporcionalidad. ó

Argumenta que la Inspecci n del Trabajo aplic  el monto m ximo de lasó ó á  

multas  sin  justificar  su  decisi n  ni  los  par metros  utilizados,  y  que  losó á  

Juzgados del Trabajo tienen competencia para fijar un monto distinto que 

guarde  relaci n  con  la  conducta  sancionada,  conforme  al  principio  deó  

proporcionalidad.

En virtud de lo expuesto, la demandante solicita a este Tribunal que se 

declare que la Inspecci n del Trabajo ha incurrido en manifiestos errores deó  

hecho  y,  en  consecuencia,  se  deje  sin  efecto  la  Resoluci n  de  Multaó  

N 4189/25/06. En subsidio, se pide que la multa sea rebajada al m nimo° í  
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legal  o  al  porcentaje  que se  estime justo  en aplicaci n del  principio  deó  

proporcionalidad,  y  que  se  condene  en  costas  a  la  Inspecci n,  oó  

subsidiariamente, se exima a la parte demandante de ellas.

SEGUNDO: Que,  comparece  la  abogada  Edith  del  Rosario  Delgado 

Hinojosa,  actuando  en  representaci n  de  la  Inspecci n  Comunal  deló ó  

Trabajo de La Florida, ha comparecido para contestar el reclamo judicial 

interpuesto por don Diego Ignacio Nodleman Perez, en representaci n de laó  

empresa H&M HENNES & MAURITZ SPA, en el marco del RIT I-284-

2022, el cual se dirige contra la Resoluci n de Multa N 4189/25/06, deó °  

fecha 28 de febrero de 2025. La reclamada solicita el completo rechazo de 

dicho reclamo, con expresa condenaci n en costas.ó

En relaci n con los hechos, la contestaci n detalla que el d a 12 de enero deó ó í  

2025, se ingres  una denuncia en la Inspecci n Comunal del Trabajo de Laó ó  

Florida contra H&M HENNES & MAURITZ SPA por incumplimiento de 

jornada laboral.  La trabajadora denunciante,  con una antig edad de 10ü  

a os, declar  haber mantenido un turno fijo durante aproximadamente tresñ ó  

a os (jueves de 10:00 a 16:30 horas y s bados y domingos de 7:30 a 14:00ñ á  

horas),  el  cual  fue  pactado  de  palabra  con  un  encargado,  sin  haberse 

formalizado  mediante  anexo  de  contrato,  a  pesar  de  sus  reiteradas 

solicitudes. Meses atr s, el horario de apertura de la tienda cambi  de 7:30á ó  

a 8:00 horas, afectando su turno fijo. En diciembre de 2024, se contrató 

personal  de  apoyo  para  Navidad  a  quienes  se  les  asignaron  turnos  de 

apertura  a  las  7:30 horas,  una situaci n que la  trabajadora considerabaó  

imposible dado el nuevo horario de apertura de la tienda a las 8:00 horas. 
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Esta situaci n se repiti  varias veces en diciembre, impidi ndole acceder aó ó é  

un  turno  que  ella  consideraba  un  "derecho  adquirido".  La  trabajadora 

enfatiz  que esta alteraci n de horario le causaba un perjuicio personal, yaó ó  

que  es  cuidadora  principal  de  su  hija  con  autismo,  cuya  rutina  se  vio 

afectada,  sufriendo  descompensaciones  que  podr an  derivar  en  crisisí  

epil pticas.é

La fiscalizaci n,  iniciada a ra z de la  denuncia,  incluy  una revisi n deó í ó ó  

antecedentes de la Direcci n del Trabajo, constatando que la empresa hab aó í  

registrado 69 fiscalizaciones con multa en los ltimos 12 meses. Se aplic  unú ó  

procedimiento  especial  de  fiscalizaci n,  revis ndose  documentos  comoó á  

contratos  individuales  y  anexos,  registro  de  asistencia  biom trico,é  

comprobantes  de  remuneraciones  y  el  Reglamento  Interno  de  Orden, 

Higiene y Seguridad, correspondientes al per odo de marzo de 2024 a eneroí  

de  2025.  La empresa  exhibi  la  Resoluci n  Exenta  N 2000/2024/8539.ó ó º  

Aunque inicialmente no se envi  la totalidad de la documentaci n requeridaó ó  

en  el  plazo  establecido  (14  de  febrero  de  2025),  la  empresa  la  remitió 

completamente  el  17 de febrero de 2025,  tras  un correo electr nico deó  

reiteraci n. El 12 de febrero de 2025, el encargado de tienda, Sr. Oscaró  

Mu oz Z iga, fue notificado del inicio de la fiscalizaci n y manifest  suñ úñ ó ó  

disposici n a colaborar.ó

Respecto a los hechos constatados, la fiscalizadora verific  que, si bien eló  

Reglamento Interno de la empresa consignaba jornadas de 12, 18, 30 y 40 

horas semanales, el anexo de contrato de fecha 18 de noviembre de 2024 de 

la trabajadora N 1 (identificada como Ang lica Galleguillos Vargas en la° é  

resoluci n de multa) solo fue firmado por el empleador. La revisi n de losó ó  
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registros de asistencia entre marzo de 2024 y enero de 2025 evidenci  queó  

la trabajadora realizaba una jornada de 18 horas semanales distribuida en 

jueves (10:00 a 16:30 horas) y s bados y domingos (7:30 a 14:00 horas). Siná  

embargo,  la  fiscalizadora constat  que,  en diversos  d as  de noviembre  yó í  

diciembre de 2024, y enero de 2025, la trabajadora ingres  a las 8:00 horas,ó  

en contra de la entrada a las 7:30 horas que ven a registrando desde marzoí  

de 2024. Adem s, se determin  que la jornada de trabajo de 10:00 a 16:30á ó  

horas  y  de  07:30  a  14:00  horas  no  se  encontraba  estipulada  ni  en  su 

contrato de  trabajo  ni  en  los  anexos,  y  tampoco en el  Art culo  24 delí  

Reglamento Interno. La fiscalizadora concluy  que esta jornada de trabajoó  

habitual constitu a una cl usula t cita del contrato, al cumplir los requisitosí á á  

de  reiteraci n,  voluntad  de  las  partes  y  no  afectar  materias  de  ordenó  

p blico.ú

Como  resultado  de  la  fiscalizaci n,  se  curs  la  Resoluci n  de  Multaó ó ó  

N 4189/25/06 por dos infracciones:°

1.   Incumplimiento  del  contrato  de  trabajo  por  alterar  unilateral  y 

discrecionalmente  el  horario  de  trabajo  de  la  trabajadora  Ang licaé  

Galleguillos Vargas, quien, seg n los registros de asistencia, ingres  a lasú ó  

8:00 horas en fechas espec ficas, a diferencia de su horario habitual de lasí  

7:30 horas. Esto infringe el Art culo 5 inciso 3  y los Art culos 7 y 10 delí º í  

C digo del Trabajo, en relaci n con el Art culo 506.ó ó í

2.  El Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad no conten a laí  

jornada de trabajo espec fica de la trabajadora (18 horas semanales, juevesí  

10:00-16:30 y s bados/domingos 07:30-14:00 horas) en su Art culo 24, loá í  
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cual infringe el Art culo 154 del C digo del Trabajo, en relaci n con elí ó ó  

Art culo 506.í

La reclamada argumenta que los hechos constatados por la  fiscalizadora 

gozan de presunci n legal de veracidad, conforme al Art culo 23 del D.F.L.ó í  

N 2 de 1967, y que la carga de la prueba recae en la reclamante (H&M)°  

para demostrar que su actuar se ajust  a la legislaci n laboral.ó ó

En cuanto a las alegaciones planteadas por la empresa reclamante:

Respecto al error de hecho en la aplicaci n de la Multa N 1, la reclamadaó °  

contesta que H&M aleg  tener una pol tica de conciliaci n familiar que laó í ó  

llev  a acceder a un horario especial  para la trabajadora (07:30-14:00 yó  

10:00-16:00  horas),  reconociendo  un  acuerdo  verbal  no  escriturado.  La 

reclamante admiti  que a inicios de noviembre de 2024, por eficiencia, laó  

tienda propuso turnos de entrada a partir de las 08:00 horas, en lugar de las 

07:30, lo cual fue comunicado a los trabajadores. La Inspecci n del Tó rabajo 

refuta esto, se alando que el contrato de trabajo se compone de cl usulasñ á  

expresas y t citas, y el empleador est  obligado a cumplir ambas. Se invocaá á  

el  Principio  de  Primac a  de  la  Realidad,  seg n  el  cual  los  hechos  queí ú  

ocurren en la pr ctica prevalecen sobre las formas o lo que las partes hayaná  

convenido  por  escrito,  un  principio  reconocido  por  la  jurisprudencia 

administrativa  de  la  Direcci n  del  Trabajo  y  la  Corte  Suprema.  Laó  

reclamante  no  disputa  la  existencia  de  la  jornada  pactada  de  18  horas 

semanales (jueves 10:00-16:30 y s bados/domingos 07:30-14:00) y que losá  

ingresos  no  eran  a  las  08:00  horas.  Por  tanto,  se  evidencia  un 

incumplimiento al contrato, vulnerando el Art culo 5, inciso 3 , y el Art culoí º í  

7 del C digo del Trabajo, por la alteraci n unilateral y sin justificaci n deó ó ó  
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la  jornada.  Se  aclara  que,  aunque  el  C digo  del  Trabajo  permite  aló  

empleador  modificar  la  jornada  hasta  en  60  minutos  mediante  el  *ius 

variandi*  (Art culo 12),  H&M no dio el  aviso previo de 30 d as con elí í  

contenido exigido, lo que habr a permitido a la trabajadora reclamar.í

En relaci n con eló  error de hecho en la aplicaci n de la Multa N 2, laó °  

empresa reclamante argument  que los turnos asignados a la trabajadora seó  

debieron a su situaci n familiar especial y un acuerdo de disponibilidad. Laó  

reclamada contesta que, si bien la empleadora consinti  en la modificaci nó ó  

de  la  jornada  laboral  de  la  trabajadora,  estos  turnos  espec ficos  (juevesí  

10:00-16:30  y  s bados/domingos  07:30-14:00)  no  se  encontrabaná  

consignados en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad. Por 

ende, no existe error de hecho en la aplicaci n de la multa.ó

Finalmente,  respecto  a  la  petici n  subsidiaria  de  rebaja  de  multa,  laó  

reclamante aleg  que la fijaci n del monto de las multas no es una facultadó ó  

privativa de la Inspecci n del Trabajo y que los Juzgados del Trabajo tienenó  

competencia  para  establecer  una  cuant a  distinta,  adem s  de  invocar  laí á  

proporcionalidad entre la conducta y la sanci n. La reclamada rebate estasó  

alegaciones  indicando  que  demuestran  desconocimiento  de  la  normativa 

laboral vigente. La determinaci n del monto de las sanciones se basa enó  

criterios  de  ponderaci n  de  gravedad,  considerando  la  naturaleza  de  laó  

infracci n, la afectaci n de derechos laborales, el n mero de trabajadoresó ó ú  

afectados y la conducta del empleador, seg n el Art culo 506 qu ter delú í á  

C digo  del  Trabajo.  La  Direcci n  del  Trabajo,  como rgano facultado,ó ó ó  

establece estos criterios en el "Tipificador de infracciones", un documento 
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p blico. La suma de valores asignados a cada criterio (0 o 1) determina laú  

gravedad de la infracci n (leve si suma 0, grave si suma 1 o 2, grav sima sió í  

suma 3  o  4).  Dado  que  el  reclamo no  especifica  de  qu  forma  se  haé  

vulnerado  la  ponderaci n  aplicada  a  las  multas  y  no  se  presentanó  

antecedentes  que  justifiquen  su  rebaja,  y  considerando  que  las  multas 

aplicadas  se  ajustan  plenamente  a  la  ley,  la  petici n  de  rebaja  no  esó  

procedente.

Por todo lo expuesto, la reclamada solicita que se tenga por contestado el 

reclamo  de  autos,  que  se  rechace  en  todas  sus  partes,  con  expresa 

condenaci n en costas. ó

TERCERO: Que, llamadas las partes a conciliaci n esta no se produce.ó

Atendido que no existe discusi n entre las partes, el Tribunal procede a fijaró  

los siguientes hechos pac ficos: í

1. La efectividad de haberse llevado a cabo un proceso de fiscalizaci n eló  

que trajo como consecuencia la Multa N 4189/25/6 de fecha 28 de febrero°  

de 2025.

El  Tribunal,  estimando  que  existen  hechos  pertinentes,  sustanciales  y 

controvertidos, recibe la causa a prueba y fija los siguientes hechos a probar: 

1.  Efectividad  de  haber  incurrido  la  reclamante  de  autos  en  las 

circunstancias f cticas que generaron la Multa N 4189/25/6. En la asertiva,á °  

efectividad de haber incurrido la Inspecci n del Trabajo en algunas de laó  

hip tesis planteada en el art culo 503 al momento de su dictaci n.ó í ó

CUARTO: Que, la reclamante incorpor  a juicio:ó
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Documental: 

1. Resoluci n de multa N 4189/25/6 dictada por la Inspecci n Provincialó ° ó  

del Trabajo La Florida junto a su correo de notificaci n de fecha 07 deó  

marzo de 2025. 

2. Contrato de trabajo y anexos de Ang lica Catalina Galleguillos Vargas,é  

de fecha 01 de agosto de 2014. 

3. Credencial de discapacidad respecto del hijo de la Sra. Galleguillos, de 

fecha 21 de septiembre de 2023.

 4.  Acuerdo  de  disponibilidad  suscrito  por  la  trabajadora  Sra.  Ang licaé  

Galleguillos de fecha 03 de noviembre de 2021.

 5. Mallas de turno de local H&M de los meses de noviembre y diciembre 

2024 y enero 2025. 

6. Registro de asistencia de los meses de marzo de 2024 a enero de 2025 de 

la trabajadora Ang licé a Catalina Galleguillos Vargas.

7. Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad H&M versi n 2024. ó

8.  Comprobante  entrega  Reglamento  Interno  de  Orden  Higiene  y 

Seguridad. 

9. Contrato Colectivo de Trabajo Hennes & Mauritz SpA con Sindicato de 

Empresa Hennes & Mauritz SpA de fecha 18 de enero de 2023. 

Testimonial: 

Que, la reclamante llam  a estrados ó a SCAR JOEL MU OZ Z IGA,Ó Ñ ÚÑ  

quien juramentado se ala que, trabaja en H y M en la tienda es gerente deñ  

tienda, gestiona recursos humanos y horarios. Que, lleva 8 a os trabajando.ñ  

Que,  hay  4  roles  demarcados  dentro  de  la  tienda,  debe  garantizar 

par metros, garantizar seguridad y tesorer a. Que, Angelica Galleguillos eraá í  
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una vendedora de 18 horas laborales que se desempe aba en florida center,ñ  

l  era el gerente. Cumpl a 18 horas,  ella ten a un acuerdo t cito dondeé í í á  

asist a los jueves, s bado y domingo. Que, ella era cuidadora de un menorí á  

con discapacidad. Los vendedores se organizan de 30 , 40 y 18 horas. Los 

de 18 horas solo trabajan s bado y domingo. Que, tambi n hab a otrosá é í  

turnos t citos,  generalmente  turnos de aperturas.  Que,  ellos  publican losá  

horarios  cada  4  semanas.  Que,  cada  tienda  tiene  una  cantidad  de 

trabajadores determinados. La tienda de florida center vende muy poco, ella 

solo trabajaba turno de apertura y no pod an hacerla rotar. Se le informí ó 

que deb a volver a su horario original s bado y domingo. Se le inform  coní á ó  

4 semana de anticipaci n. Que, a todos se les avis .ó ó

Contrainterrogado, se ala que el acuerdo t cito ya exist a desde 2023. Que,ñ á í  

se  les  inform  a  las  trabajadoras  4  semana  antes,  esto  fue  por  lasó  

necesidades de la tienda. 

Exhibici n de documentos: ó

La  parte  reclamante  solicita  que  la  reclamada  exhiba  los  siguientes 

documentos:

 1.  Toda  la  carpeta  investigativa  que  dio  origen  a  la  Resoluci nó  

N 4189/25/6 dictada por la Inspecci n Comunal del Trabajo de La Florida° ó  

que en estos  autos  se reclama, en especial  y sin que importe limitaci nó  

alguna, todos los antecedentes que fundaron la dictaci n de la Resoluci nó ó  

de  Multa,  el  acta  de  inicio  de  investigaci n,  actas  de  entrevistas,ó  

antecedentes verificados (FI-2), el informe de exposici n y los documentosó  

tenidos a la  vista  en el  proceso de fiscalizaci n.  Se da por cumplida laó  

diligencia.
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QUNTO: Que, la reclamada incorpor  a juicio la siguiente prueba:ó

Documental: 

COPIA  DE  EXPEDIENTE  DE  FISCALIZACION  N 1316-2025-73,º  

compuesto por:

2. Caratula Informe de Fiscalizaci n. ó

3. Informe de Exposici n. ó

4. Resoluci n de Multa N 4189/25/6 de fecha 28 de febrero de 2025. ó °

5. Activaci n de Fiscalizaci n de fecha 12 de enero de 2025. ó ó

6. Notificaci n de Inicio de Fiscalizaci n de fecha 12 de febrero de 2025,ó ó  

FI1. 

7. Antecedentes Verificados en la Fiscalizaci n FI-2. ó

8. Acta de Notificaci n de Requerimiento de Documentaci n de fecha 12ó ó  

de febrero de 2025, FI-4. 

9. Notificaci n de la Resoluci n de Multa N 4189/25/6 enviada por correoó ó °  

electr nico con fecha 07 de marzo de 2025.ó

SEXTO: Que, consta en los antecedentes administrativos incorporados que: 

1.- Que, la fiscalizaci n se inicia el ó d a 12 de enero de 2025 por denunciaí  

de  trabajadora  por  incumplimiento  de  jornada  laboral.  La  trabajadora 

denunciante  declar  haber  mantenido  un  turno  fijo  duranteó  

aproximadamente  tres  a os  (jueves  de 10:00 a 16:30 horas  y s bados yñ á  

domingos de 7:30 a 14:00 horas), el cual fue pactado de palabra con un 

encargado, sin haberse formalizado mediante anexo de contrato, a pesar de 

sus reiteradas solicitudes. Meses atr s, el horario de apertura de la tiendaá  
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cambi  de  7:30  a  8:00  horas,  afectando  su  turno  fijo.  La  trabajadoraó  

enfatiz  que esta alteraci n de horario le causaba un perjuicio personal, yaó ó  

que  es  cuidadora  principal  de  su  hija  con  autismo,  cuya  rutina  se  vio 

afectada,  sufriendo  descompensaciones  que  podr an  derivar  en  crisisí  

epil pticas.é

2.- Que, consta que se  aplic  un procedimiento especial de fiscalizaci n,ó ó  

revis ndose documentos como contratos individuales y anexos, registro deá  

asistencia  biom trico,  comprobantes  de  remuneraciones  y  el  Reglamentoé  

Interno de Orden,  Higiene  y Seguridad,  correspondientes  al  per odo deí  

marzo de 2024 a enero de 2025

3.-  Como resultado de la  fiscalizaci n,  se curs  la  Resoluci n de Multaó ó ó  

N 4189/25/06 por dos infracciones:°

1 NO DAR CUMPLIMIENTO AL CONTRATO DE TRABAJO DEL 

(DE  LA)  TRABAJADOR(A)  DON  (DO A)  ANGELICAÑ  

GALLEGUILLOS  VARGAS,  AL  ALTERAR  UNILATERAL  Y 

DISCRECIONALMENTE  EL  HORARIO  DE  TRABAJO  EN  LA 

REVISI N  DOCUMENTAL  DEL  REGISTRO  CONTROL  DEÓ  

ASISTENCIA  FUERON  REVISADOS  LOS  PER ODOS  DESDEÍ  

MARZO DEL 2024 A ENERO DEL 2025, DONDE SE VERIFIC  QUEÓ  

LA RECURRENTE REALIZABA UNA JORNADA DE TRABAJO DE 

18  HORAS  SEMANALES  DISTRIBUIDAS  EN  D AS  JUEVES,Í  

S BADOS Y DOMINGOS, EN HORARIO DE 10:00 A 16:30 HORASÁ  

Y 07:30 A 14:00 HORAS. LA SUSCRITA CONSTAT  QUE EN LOSÓ  

MESES DE NOVIEMBRE DEL 2024 LA TRABAJADORA INGRESO A 
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LAS 08:00 HORAS LOS D AS 9,16,23,  Y 30 DE NOVIEMBRE, ENÍ  

DICIEMBRE DEL 2024 LA TRABAJADORA INGRESO A LA 08:00 

LOS D AS 14,15,21 Y ,28 DE DICIEMBRE Y EN ENERO DEL 2025Í  

LA TRABAJADORA INGRESO A LAS 08:00 HORAS LOS D AS 11 YÍ  

18 DE ENERO. CONSTAT NDOSE LA MATERIA DENUNCIADAÁ  

YA  QUE  LA  TRABAJADORA  DESDE  MARZO  DEL  2024  SU 

INGRESO  A  LA  EMPRESA  FUE  DESDE  LAS  07:30  HORAS 

CONFORME A LO REGISTRADO EN EL REGISTRO CONTROL 

DE ASISTENCIA Y NO A LAS 08:00 HORAS.-

2.   NO CONTENER EL  REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN, 

HIGIENE  Y  SEGURIDAD,  DISPOSICI N  REFERIDA  A:Ó  

CONSIGNAR  NUMERAL(ES)  QUE  CORRESPONDA(N)  EN  EL 

TIPIFICADOR.EN  REVISI N  INSPECTIVA  DOCUMENTAL  SEÓ  

CONSTAT  QUE  LA  JORNADA  DE  TRABAJO  DE  LAÓ  

TRABAJADORA  ANGELICA  GALLEGUILLOS  VARGAS  DE  18 

HORAS SEMANALES DISTRIBUIDAS EN D AS JUEVES, S BADOSÍ Á  

Y DOMINGOS, EN HORARIO DE 10:00 A 16:30 HORAS Y 07:30 A 

14:00 HORAS CONSIGNADA EN EL REGISTRO DE ASISTENCIA, 

NO  SE  ENCONTRABA  CONSIGNADA  EN  EL  REGLAMENTO 

INTERNO DE ORDEN HIGIENE Y SEGURIDAD EN SU ART CULOÍ  

24 JORNADA DE TRABAJO DE 18 HORAS SEMANALES.

S PTIMO:É  Que,   la  multa  N 1  fue  cursada  por  alterar  unilateral  y°  

discrecionalmente  el  horario  de  trabajo  de  la  trabajadora  Ang licaé  
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Galleguillos Vargas, quien, seg n los registros de asistencia, ingres  a lasú ó  

8:00 horas en fechas espec ficas, a diferencia de su horario habitual de lasí  

7:30 horas. A juicio de la Inspecci n del Trabajo esto infringe el Art culo 5ó í  

inciso 3  y los Art culos 7 y 10 del C digo del Trabajo, en relaci n con elº í ó ó  

Art culo 506.í

Respecto  a  esta  multa,  efectivamente  se  constata  de  los  documentos 

laborales de la trabajadora que, realizaba una jornada de trabajo de 18 

horas semanales distribuidas en jueves, s bados y domingos, en horario deá  

10:00 a 16:30 horas y 07:30 a 14:00 horas. Que, en los meses de noviembre 

del 2024 la trabajadora ingreso a las 08:00 horas los d as 9,16,23, y 30 deí  

noviembre, en diciembre del 2024 la trabajadora ingreso a la 08:00 los d así  

14,15,21 y ,28 de diciembre y en enero del 2025 la trabajadora ingreso a las 

08:00 horas los d as 11 y 18 de enero.í

Es testigo de la demandante SCARÓ  JOEL MU OZ Z IGA, gerente deÑ ÚÑ  

tienda, reconoci  que con Angelica Galleguillos hab a un acuerdo t cito deó í á  

jornada, cumpl a 18 horas,  donde asist a los jueves, s bado y domingo.í í á

La reclamante en su demanda reconoci  que,ó  adapt  sus horarios a dosó  

turnos  especiales:  07:30-14:00  y  10:00-16:00,  los  cuales  la  trabajadora 

cumpli  sin inconvenientes.  No obstante, en noviembre de 2024, en unaó  

b squeda de eficiencias operacionales,  la empresa modific  el horario deú ó  

apertura de la tienda a las 08:00 horas en ciertos d as, lo que implic  turnosí ó  

de entrada a partir de esa hora en lugar de las 07:30, situaci n que fueó  

debidamente comunicada a los trabajadores. 

El art culo 7  del C digo del Trabajo establece que el contrato individual deí º ó  

trabajo  es  un  acuerdo  entre  el  trabajador  y  el  empleador,  una  de  sus 
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principales  caracter sticas  es  que  es  consensual,  lo  que  significa  que  seí  

perfecciona mediante el acuerdo de las partes, donde una se obliga a prestar 

servicios personales, subordinados y remunerados seg n lo se alado por laú ñ  

legislaci n laboral. El contrato existe desde el momento en que se acuerdanó  

estos elementos, sin requerir otros requisitos formales como la escrituraci n.ó

En el caso de marras, es claro que el horario constatado por la fiscalizadora 

formaba parte del contrato de trabajo.

As ,  í de conformidad al  art culo  1545 del  C digo  Civil,  Todo contratoí ó “  

legalmente  celebrado  es  una  ley  para  los  contratantes  y  no  puede  ser 

invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales .”

Que,  el  empleador  reconoce que existi  una modificaci n a  la  jornada,ó ó  

indica por requerimiento del servicio el ingres  se modific  a las 8.00 hrs.ó ó

De la denuncia realizada por la trabajadora aparece que ella no consintió 

en la modificaci n de su horario de trabajo y la reclamante justifica suó  

acci n en el ius variandi.ó

Existen  en  la  doctrina  diversos  conceptos  de  ius  variandi  As ,  podemosí  

distinguir  la facultad de que se encuentra dotado el empleador para que,“  

cumplidas  ciertas  condiciones,  altere  o  modifique  las  modalidades  de  la 

prestaci n de servicios ya sea en cuanto a la naturaleza misma del servicioó  

prestado, el lugar o la jornada en que se desarrolla la actividad laboral.” 

(UGARTE. Cataldo. Jos  Luis. Derecho del Trabajo, Flexibilidad Laboralé “  

y An lisis Econ mico del Derecho . Santiago, Ed. Lexis Nexis, 2004)á ó ”

El art culo 12 del C digo del Trabajo establece que el ius variandi debeí ó  

ejercerse sin afectar los derechos del trabajador, en este caso consta que la 
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trabajadora es cuidadora principal de hija con discapacidad mental severa, y 

planteo en su denuncia que su rutina se vio afectada, lo que evidencia un 

perjuicio en la modificaci n unilateral de su jornada.ó

Ahora, el inciso 2 del art culo 12 dispone:í

“Por  circunstancias  que  afecten  a  todo  el  proceso  de  la  empresa  o 

establecimiento o a alguna de sus unidades o conjuntos operativos, podr  elá  

empleador alterar la distribuci n de la jornada de trabajo convenida hastaó  

en sesenta minutos, sea anticipando o postergando la hora de ingreso al 

trabajo, debiendo dar el aviso correspondiente al trabajador con treinta d así  

de anticipaci n a lo menos.ó ”

En  esta  causa  no  consta  que  el  empleador  haya  comunicado  a  la 

trabajadora con 30 d as de anticipaci n el cambio de horario, si bien elí ó  

testigo  lo  menciona,  sus  dichos  no  se  condicen  con  ning n  documentoú  

incorporado en este juicio.

En conclusi n, ó respecto a los hechos constatados en fiscalizaci n que motivaó  

la  primera  multa  esta  juez  le  asignar  valor  a  lo  constatado  por  elá  

fiscalizador de la Inspecci n del Trabajo, que aparece revestida de suficienteó  

credibilidad la constataci n del fiscalizador, como un tercero imparcial, yó  

que como tal goza de la presunci n de veracidad en sus afirmaciones deó  

acuerdo con el  art culo  23 del  DFL N 2 Org nica  de  la  Direcci n  delí º á ó  

Trabajo. 

OCTAVO: Que, al  no aparecer alg n error de hecho cometido por elú  

rgano  fiscalizador  al  momento  de  imponerse  la  multa,  se  rechazar  laó á  
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demanda y mantendr  Resoluci n de Multa N 4189/25/06 N 1 de fechaá ó ° °  

28 de febrero de 2025.

NOVENO: Que, respecto a la multa N 2, si bien en la misma se encuentra°  

inserta  la  frase  CONSIGNAR  NUMERAL(ES)  QUE“  

CORRESPONDA(N) EN EL TIPIFICADOR  lo que no se condice con el”  

texto de la multa, de la lectura completa de la misma aparece que el hecho 

constatado es claro y ha posibilitado el reclamo de la empresa, sin ninguna 

afectaci n a su derecho a defensa.ó

La multa fue cursada por  no contener el Reglamento Interno de Orden, 

Higiene  y  Seguridad,  disposici n  referida  a  la  jornada de  trabajo  de  laó  

trabajadora Angelica Galleguillos Vargas de 18 horas semanales distribuidas 

en jueves, s bados y domingos, en horario de 10:00 a 16:30 horas y 07:30 aá  

14:00 horas consignadas en el registro de asistencia.

Como  se  dijo,  qued  acreditado  que  ó exist a  una  jornada  t cita  de  laí á  

trabajadora Angelica Galleguillos Vargas de 18 horas semanales distribuidas 

en jueves, s bados y domingos, en horario de 10:00 a 16:30 horas y 07:30 aá  

14:00 horas, lo que se condice con registro de asistencia.

La reclamante incorpor  a juicio su  ó Reglamento Interno, en el mismo se 

establece en art culo 24 las distintas jornadas de trabajo, dentro de estasí  

jornadas se contempla la de 18 horas semanales, pero dentro de los horarios 

ninguno coincide con la jornada de la trabajadora.

En conclusi n, ó respecto a los hechos constatados en fiscalizaci n que motivaó  

la  primera  multa  esta  juez  le  asignar  valor  a  lo  constatado  por  elá  

fiscalizador de la Inspecci n del Trabajo, que aparece revestida de suficienteó  
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credibilidad la constataci n del fiscalizador, como un tercero imparcial, yó  

que como tal goza de la presunci n de veracidad en sus afirmaciones deó  

acuerdo con el  art culo  23 del  DFL N 2 Org nica  de  la  Direcci n  delí º á ó  

Trabajo. 

D CIMOÉ : Que,  al  no aparecer  alg n error  de hecho cometido por elú  

rgano  fiscalizador  al  momento  de  imponerse  la  multa,  se  rechazar  laó á  

demanda y mantendr  Resoluci n de Multa N 4189/25/06 N 2 de fechaá ó ° °  

28 de febrero de 2025.

UND CIMO:É  Que, respecto a la solicitud de rebaja de multa, el tribunal 

en  an lisis  pormenorizado  de  la  multa  y  de  las  disposiciones  legalesá  

infringidas considera que el monto de las multas se encuentra dentro de los 

rangos  legales  del  art culo 506 bis  del  C digo del  Trabajo,  tampoco seí ó  

verifica infracci n al tipificador de infracciones de la Direcci n del Trabajo,ó ó  

por lo que se rechaza solicitud de rebaja de multa.

y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos á í 7.9, 10, 12.420, 425, 429, 432, 

434, 446, 450, 452, 453, 454, 456, 457, 458, 459, 503 y 506 del C digo deló  

Trabajo; SE DECLARA

I.-Se  rechaza  la  reclamaci n  de  multa  interpuesta  por  ó Diego  Ignacio 

Nodleman  P rez,  abogado,  en  representaci n  convencional  de  H&Mé ó  

HENNES & MAURITZ SPA, en contra del INSPECCI N COMUNALÓ  

DEL TRABAJO LA FLORIDA, representada por el se or Marco Antonioñ  

Riquelme  Aravena,   por  lo  que  se  mantiene  la  Resoluci n  de  Multaó  

N 4189/25/06 N 1 y 2 de fecha 28 de febrero de 2025.°
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II.- Que, se rechaza la petici n de rebaja de multas.ó

III.-  Que,  no  se  condena  en  costas  a  la  reclamante  por  tener  motivo 

plausible para litigar.

 Reg strese y oportunamente arch veseí í

RIT I-247-2025

RUC 25- 4-0660819-3

Dictada  por  CATALINA  ANDREA  CASANOVA  SILVA,  Juez 

Titular del Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago.
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A contar de las 00:00 horas del día 7 de septiembre de 2025 (Chile
Continental), la hora visualizada, corresponde al horario de verano
establecido en Chile Continental. Para las Regiones de Magallanes y la
Antártica Chilena, y de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo,
debe restar una hora. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua, e Isla
Salas y Gómez, debe restar dos horas. Para más información consulte
http://www.horaoficial.cl
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